
   
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, ADSCRITO A LA LOCALIDAD 
DE BARRIOS UNIDOS  

 
Calle 68 No. 53-34, piso 4, Casa de Justicia 

j32pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN: 11001-41-89-032-2022-00302-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S. 
DEMANDADO: MYRIAM JIMENEZ ROJAS Y RUBEN DARIO 
VILLAMIL GARCÍA 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la nota secretarial que antecede, y como quiera que en el presente asunto se 
encuentra vencido el término de traslado de las excepciones de fondo propuestas 
por el apoderado del ejecutado Ruben Villamil, se hace necesario fijar fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del 
Proceso.  
 
Por consiguiente, el Juzgado Treinta y Dos de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, adscrito a la Localidad de Barrios Unidos,   
 

RESUELVE 

  
PRIMERO:  FIJESE el día 22 de agosto de 2024, a partir de las 10:00 de la 
mañana como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
392 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las actividades 
previstas en los artículos 372 y 373 de la misma obra.  
 
Dicha diligencia se llevará a cabo, en forma virtual, a través de la plataforma 
Microsoft Teams o Lifesize. Por secretaría remítase el link correspondiente a las 
partes y sus apoderados.  
 
SEGUNDO: CITESE a las partes para que concurran a rendir interrogatorio, a la 
conciliación, y los demás asuntos relacionados con esta audiencia. Se advierte a las 
partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta diligencia acarreara 
sanciones previstas el inciso primero del numeral 4 del artículo 372 Ib., además de 
multa por valor de 5 salarios mínimos mensuales.  
 
TERCERO: DECRÉTESE como pruebas las siguientes:  
 
A favor de la parte demandante  
 
-  Documentales  
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TÉNGASE como pruebas las documentales aportadas con la presentación de la 
demanda y el escrito de contestación de excepciones de mérito.  
A favor de la parte demandada.  
 
-  Documentales  
 
TÉNGASE como pruebas las documentales aportadas con la contestación de la 
demanda.   
 
- Interrogatorio 
 
Decrétese a favor de la parte ejecutada el interrogatorio de parte de la 
representante legal de la ejecutante, quien deberá absolver los interrogantes que 
esta le formule, a través de su apoderado judicial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 202 del Código General del Proceso, aclarando que este 
no podrá formular más de 10 preguntas a su contraparte1. 
 

NOFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

MARGARITA MARÍA VARGAS VELILLA 
Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS (32) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 027 fijado hoy 30 de abril  de 2024 a la 

hora de las 8:00 A.M. 

WILSON DANEY MORENO FONSECA 
Secretario 

 

                                                           
1 Así lo prevé el artículo 392 del Código General del Proceso.  
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